
 
 

MUNICIPALIDAD DE CONCÓN         CONCON,  

 

 
ESTA ALCALDIA HA DECRETADO HOY LO SIGUIENTE: 
DECRETO ALCALDICIO 
N° 
 
VISTOS: 
 
a) El articulo N°3 de la ley N°19.880 de Procedimiento Administrativo en especial lo que se transcribe: 

Artículo 3º Las decisiones de los órganos administrativos pluripersonales se denominan acuerdos y 
se llevan a efecto por medio de resoluciones de la autoridad ejecutiva de la entidad 
correspondiente.  Los actos administrativos gozan de una presunción de legalidad, de imperio y 
exigibilidad frente a sus destinatarios, desde su entrada en vigencia, autorizando su ejecución de 
oficio por la autoridad administrativa, salvo que mediare una orden de suspensión dispuesta por la 
autoridad administrativa dentro del procedimiento impugnatorio o por el juez, conociendo por la 
vía jurisdiccional. 

 
 
b) La reunión de Concejo ordinario Municipal N°14 de fecha 13 de mayo del 2026. 
 

 

c) Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores. 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que el Concejo Municipal en la Sesión Nº14 ordinaria del Concejo Municipal en virtud de la tabla de 

dicha Sesión, se adoptó los acuerdos que se aprueban en este acto. 

 
DECRETO 

 

a) APRUEBASE, los siguientes acuerdos: 
 

Acuerdo Nº110 
Se aprueba modificar horario de inicio de concejo, de las 09:00 horas a las 09:30 horas, y se 
incorpora en la Tabla el punto; Autorización para viaje a Tacna, según programa de 
Municipios Turísticos a los señores concejales; Elda Arteaga, Jorge Valdovinos y Alberto 
Fernandez. 
Votación: Unánime  
 
Acuerdo Nº111 
Se aprueba Acta de Concejo Extraordinario N°2, de fecha 29 de abril del año 2026. 
Votación: Unánime  
 
Acuerdo Nº112 
Se aprueba Acta de Concejo Ordinario N°13, de fecha 04 de mayo del año 2026.   
Votación: Unánime  
 
Acuerdo Nº113 
Se aprueba autorización para suscripción de contrato, para pavimento de emergencia sector 
industrial, Concón, en virtud a lo establecido en el artículo 65 letra j) de la Ley 18.695. 
Votación: Unánime  
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Acuerdo Nº114 
Se aprueba autorización para suscripción de contrato, para mejoramiento áreas comunes 
Villa Primavera blocks N- P- R- G, Concón, en virtud a lo establecido en el artículo 65 letra j) 
de la Ley 18.695. 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº115 
Se aprueba autorización para suscripción de contrato, para repavimentación Escalera Las 
Violetas” en virtud a lo establecido en el artículo 65 letra j) de la ley 18.695.  
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº116 
Se aprueba cumplimiento de metas Municipal P.M.G 2025. 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº117 
Se aprueba autorización para que viaje en representación del municipio al Sr. Alcalde a Sao 
Paulo “Congreso Paulista de ciudades del Futuro” (Premio proyecto luminarias), mes de junio 
del presente año.  
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº118 
Se aprueba autorización para viaje a Tacna, según programa de Municipios Turísticos a los 
señores concejales; Elda Arteaga, Jorge Valdovinos y Alberto Fernandez, mes de mayo del 
presente año. 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº119 
Se aprueba otorgar subvención a UNCO, para capacitación a dirigentes socios y no socios de 
la UNCO en temáticas propias de los cargos, app 100 personas. Festival del cantar vecinal 
(premios, galvanos, diplomas, animador). Aniversario de la organización. Certificados de 
residencia. Materiales de oficina. Mantención de sede, monto $5.000.000.- 
Votación: 06 votos a favor, 01 abstencion concejal Sra. Elda Arteaga 
 
Acuerdo Nº120 
Se aprueba otorgar subvención a Junta de Vecinos El Porvenir, para equipamiento completo 
mobiliario de sede porvenir, monto $4.500.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº121 
Se aprueba otorgar subvención a Junta de Vecinos Villa Magisterio, para obra vendida. 
Adquirir e instalar cámaras de seguridad con sus respectivos accesorios y conexiones en la 
Villa Magisterio, monto $4.500.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº122 
Se aprueba otorgar subvención a Junta de Vecinos Los Romeros, para financiar instructores 
de yoga y musicoterapia durante 7 meses para vecinos y vecinas, monto $4.500.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº123 
Se aprueba otorgar subvención a Voluntariado Ayuda a la Comunidad del Adulto Mayor, para 
Compra de pañales, sabanillas, leche ensure, leche glucerna para diabéticos y mercadería, 
monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
 



 

 
Acuerdo Nº124 
Se aprueba otorgar subvención a Grupo Folclórico Rejuvenecer en el Tiempo, para Financiar 
monitora de gimnasia por 7 meses, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº125 
Se aprueba otorgar subvención a Grupo Folclórico Sol de Higuerillas, para Renovar la 
vestimenta de los huasos. Compra de indumentaria para los varones del grupo folclórico 
(mantas, chasquillas, chaquetas de huasos y sombreros), monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº126 
Se aprueba otorgar subvención a Grupo Folclórico Los Volcanes Adulto Mayor, para comprar 
vestuario (vestidos y capas) para el grupo, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº127 
Se aprueba otorgar subvención a Grupo Folclórico Raíces del Folclor, para comprar 
vestimenta folclórica 2026 para el grupo, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº128 
Se aprueba otorgar subvención a Club de Jardines y Arte Floral de Concón, para compra de 
poleras y zapatillas para uniformar al club, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº129 
Se aprueba otorgar subvención a Centro de Madres Aconcagua VIP, para financiar los gastos 
asociados a un día de recreación. Pago alimentación., monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº130 
Se aprueba otorgar subvención a Taller Integral de la Mujer las Vecinas, para elaboración de 
vestuario institucional. Financiar actividad con motivo del aniversario, donde se invitará a 
conversar sobre emergencia y seguridad de la zona rural a comunidades vecinas, monto 
$600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº131 
Se aprueba otorgar subvención a Centro Artesanal Manos Cultivadoras del Arte, para compra 
de cortavientos con logo como indumentaria corporativa de la agrupación, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº132 
Se aprueba otorgar subvención a Centro de Madres Nueva Esperanza, para financiar jornada 
de convivencia y autocuidado en un lugar a definir. Financiar alimentación y entrada, monto 
$600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº133 
Se aprueba otorgar subvención a Centro de Madres Consultorio, para renovar los menajes de 
cocina utilizados en el espacio comunitario, monto $600.000.- 
Votación: 05 votos a favor, 02 abstención Concejal Sra. Elda Arteaga y Sr. Alcalde 
 
 
 
 



 

 
Acuerdo Nº134 
Se aprueba otorgar subvención a Centro de Madres Nacer, para compra de materiales (lanas, 
palillos, crochet, bolsita para estos materiales), monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº135 
Se aprueba otorgar subvención a Centro Recreativo Luz y Esperanza, para día recreativo, 
pago alimentación completa y entrada, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº136 
Se aprueba otorgar subvención a Centro de Madres Teresita de Jesús, para tener día de 
esparcimiento en un entorno diferente. Día recreativo con entrada y alimentación, monto 
$600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº137 
Se aprueba otorgar subvención a Centro de Madres Caleta Higuerillas, para paseo recreativo 
por el día, monto $600.000.- 
Votación: 06 votos a favor, 01 abstención concejal Sr. Ricardo Urenda 
 
Acuerdo Nº138 
Se aprueba otorgar subvención a Centro de Madres Los Copihues, para taller de tejido y 
manualidades, costura y crochet. Compra de materiales para tejidos y costuras, monto 
$600.000.- 
Votación: 06 votos a favor, 01 abstención concejal Sr. Alberto Fernandez 
 
Acuerdo Nº139 
Se aprueba otorgar subvención a Club Deportivo y cultural colectivo Aéreos 7 Colores, para 
equipamiento para la organización: computador, impresora y materiales complementarios, 
monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº140 
Se aprueba otorgar subvención a Club Deportivo Concón Basquetbol, para compra de 
balones de basquetbol de diferentes tallas y especificaciones técnicas para uso de 
entrenamientos y competencias internas y externas, con el objeto de garantizar el desarrollo 
integral de los campeonatos, monto $1.500.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº141 
Se aprueba otorgar subvención a Club de Surf y Deportes Extremos, para equipamiento 
audiovisual y de producción de eventos deportivos, monto $1.500.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº142 
Se aprueba otorgar subvención a Club Deportivo Juventud Católica, para renovación de 
mobiliario, compra de mesas y sillas, monto $1.500.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº143 
Se aprueba otorgar subvención a Club Deportivo Concón Bajo, para implementación para la 
cocina de nuestra sede, monto $1.500.000.- 
Votación: Unánime 
 
 
 



 

 
Acuerdo Nº144 
Se aprueba otorgar subvención a Gold Stars Agrupación Deportiva, para compra de 
implementación deportiva, monto $1.500.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº145 
Se aprueba otorgar subvención a Club Deportivo Unión Aconcagua, para compra de cocina, 
refrigerador, horno, hervidor, ollas, servicio y loza, monto $1.500.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº146 
Se aprueba otorgar subvención a Club Deportivo Enami, para compra de indumentaria 
deportiva, monto $1.500.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº147 
Se aprueba otorgar subvención a Club Deportivo El Carmen, para Vestimenta deportiva 
(camisetas, short, calcetas), monto $1.500.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº148 
Se aprueba otorgar subvención a Mujeres Unidas por el Arte y la Cultura, para bienes de 
inversión e insumos materiales y otros, para la ejecución de los talleres y demás actividades 
culturales gratuitas., monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº149 
Se aprueba otorgar subvención Agrupación Cultural Folclórica Andinos por Siempre, para 
calzas paras niñas y buzos para hombres, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº150 
Se aprueba otorgar subvención a Grupo Folclórico Nueva Primavera, para compra de aperos 
y trajes de china para nuestros socios huasos y huasas, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº151 
Se aprueba otorgar subvención a Alfareras de la Costa, para compra de 5 cápsulas 
refractarias y horno microondas, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº152 
Se aprueba otorgar subvención a Grupo Folclórico Amigos Cuequeros de Concón, para 
compra de chaquetas y poleras corporativas, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº153 
Se aprueba otorgar subvención a Baile Religioso Cultural Dama Blanca de la Paz, para 
financiar 2 viajes de peregrinación a santuarios reconocidos, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº154 
Se aprueba otorgar subvención a Centro de Padres Escuela Especial Quillagua, para Tour 
animalesco financiamiento de pago de entrada de alumnos, personal escuela y actividades 
dentro de la visita al lugar del tour, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 



 

 
Acuerdo Nº155 
Se aprueba otorgar subvención a Grupo de Padres de Niños con Autismo No Estamos Solos, 
para equipar con maquinarias, para trabajar en productos que permitan visibilizar y 
sensibilizar sobre el autismo. Adquisición de una máquina sublimadora completa, máquina 
para crear chapas y un parlante, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº156 
Se aprueba otorgar subvención a Comité Seguridad Cortés y Alrededores, para Compra e 
instalación cámaras de seguridad y luces de emergencia, monto $3.000.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº157 
Se aprueba otorgar subvención Agrupación Motoristas Ancestrales MG, para adquisición y 
uso de equipamiento de audio, video y material promocional para apoyar la realización del 
tercer tour patrimonial para motociclistas camino costero 2026, monto $600.000.- 
Votación: Unánime 
 
Acuerdo Nº158 
Se aprueba otorgar subvención Grupo Ayuda Consultorio, regalo para los niños y sus mamás 
en fechas tradicionales como pascua de resurrección, día de la mamá, día del niño, navidad 
además se requiere homenajear a nuestras socias todas de la tercera edad, monto 
$600.000.- 
Votación: 06 votos a favor, 01 abstencion concejal Sra. Paulina Zuñiga 
 
 
2.- DISTRIBÚYASE por Secretaría Municipal el presente Decreto Alcaldicio según lo que parece 

consignado en su distribución.  

3.- ANOTESE, COMUNIQUESE ARCHIVESE Y PUBLIQUESE EN LA PAGINA WEB DEL MUNICIPIO SEGÚN 

ARTÍCULO 12 LEY 18.696.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FRV/MLEG/MPU 

Distribución: 

1. Departamentos Municipales (18) 

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada según lo indica el Art. N° 2 de

la Ley N° 19.799. Su validez puede ser consultada escaneando el código QR.
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